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entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo  dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA. - DURACIÓN 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2022 (o hasta finalizar 
con la subvención aprobada), si bien sus efectos económicos se retrotraerán de el 1 de enero de 2022. 
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS 
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo  revisto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio. 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a contInuacIón: 
 
Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana,  
distritos@melilla.es  
 
Universidad Nacional  de Educación a Distancia (UNED)  
     info@melilla.uned.es 
 
DÉCIMA. - PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de  Distritos, Juventud y Participación 
Ciudadana BOME nº 4612, de 29105/2009) 
UNDÉCIMA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), 
incurre en algunos de los comportamientos previstos en el  art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente. 
 
lgualmente Incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título lv de la Ley 38/2003, de l7 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)  se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los 
criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del 
artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la , de acuerdo con lo establecido en el artículo 
90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA. . CAUSAS DE EXTINCIÓN 
Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local 
que le sea de aplicación, y a la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) , en particular, al 
cumplimiento de la Legislación sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre 
seguridad y prevención de riesgos laborales. 
 
El incumplimiento por cualquiera de las partes de las Cláusulas del presente Convenio será causa de 
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo ya imposibilidad sobrevenida de 
cumplir las actividades descritas El incumplimiento de algunas de las Cláusulas o de Ios requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficia  determinará 
Ia obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. 
 
DECIMOTERCERA. . SUPERVISIÓN OEL PROGRAMA 
La ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Asociación. 
DECIMOCUARTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
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